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VISIÓN DEL SIREDECI: 
Sistema Regional eficiente y eficaz, reconocido por la comunidad Regional, en 
las entidades públicas, privadas y comunidad, interactuando de manera 
articulada y participativa en la Gestión del Riesgo de Desastres, fortaleciendo el 
desarrollo sostenible de la Región. 
 
 
 
 
 

MISION DEL SIREDECI: 
Integrar en forma articulada las acciones de las entidades públicas, privadas y 
comunidad en los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, para la 
protección de la vida, contribuyendo al desarrollo sostenible de la región. 
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INTRODUCCION 
 
El Gobierno Regional  Amazonas a través de la Sub Gerencia de Defensa Civil y el 
Área de Educación y Capacitación han  elaborado el Plan Regional de Educación 
Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres, como documento normativo 
Regional  que enmarca las intenciones educativas que desarrollan los Gobiernos 
locales y las Instituciones multisectoriales para fortalecer la Cultura de Prevención en 
la población Amazonense. 
 
El Plan Regional  de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres 
orienta las acciones educativas dirigidas a los miembros de una comunidad, para que 
en base al desarrollo de capacidades, habilidades, actitudes y valores relacionados 
con la Gestión del Riesgo de Desastres, asuman libremente un nivel de participación, 
compromiso y responsabilidad en la organización social, orientándose al interés 
colectivo, común y al desarrollo sostenible. 
 
El Desarrollo de Capacidades, concibe a éstas como potencialidades inherentes a la 
persona y que se procuran desarrollar a lo largo de la vida. Se privilegian aquellas 
capacidades que fomentan el Pensamiento Crítico, Creativo, Solución de Problemas y  
Toma de Decisiones de los miembros de una comunidad. 
 
La Educación Comunitaria, se reconoce que es a través de la educación  como las 
personas se preparan para vivir en sociedad, al establecer relaciones, convivir y 
adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad. La interacción entre personas, del 
ejemplo y de la práctica social, es como se adquieren los valores, creencias, 
habilidades, actitudes, principios y es aquí donde está la clave para orientar el 
comportamiento de las personas hacia lo deseado socialmente. 
 
La educación comunitaria promueve las condiciones necesarias para la actuación 
autónoma de las comunidades y para la autodeterminación de su acción social. 
Prioriza el proceso de promoción, participación y organización comunitaria, 
encontrando su fundamento y sentido en el desarrollo de la comunidad. 
 
La Educación Comunitaria está dirigida a que la persona conozca su propia existencia 
y sus potencialidades de acción con el resto de actores que en su entorno 
intercambian en el entorno social. Este aspecto fortalece el sentimiento de pertenencia 
hacia un conglomerado que se reconoce en la conciencia colectiva y en la necesidad 
de construir un proyecto de solidaridad frente a los procesos comunitarios. 
 
La Educación Comunitaria, esta orientado  principalmente a la adquisición de 
conocimientos de carácter pedagógico, técnico, científico y administrativo, en tanto 
que el propósito de la Educación Comunitaria es el de formar a la persona para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía y a la promoción del desarrollo humano. 
 
La Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres establece relaciones 
entre la identificación de los peligros, análisis de vulnerabilidades, cálculo del riesgo 
con la historia comunal, la expresión cultural a través de las manifestaciones 
folclóricas, sus valores y la identidad regional generando nuevos conocimientos que 
deben ser canalizados convenientemente hacia el desarrollo sostenible. 
 
Estas acciones tienen como propósito en que las comunidades adopten procesos de 
prevención, mitigación y atención de desastres y los incorporen en su vida cotidiana, 
en aspectos de comportamiento individual y colectivo ante eventos tales como 
huaycos (llocllas),  inundaciones, deslizamientos, derrumbes, entre otros. 
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Para lograr un desarrollo sostenido de las comunidades hispanohablantes y de las 
lenguas aborígenes, es de suma importancia mejorar la formación de los ciudadanos 
en los asuntos comunitarios, hay que educarlos para que puedan canalizar los 
problemas de la comunidad de acuerdo a las disposiciones legales que se han 
establecido; hay que brindarles claridad sobre lo que a ellos como ciudadanos les 
corresponde hacer, para promover nuevas tendencias que protejan al colectivo. Esto 
permitirá la formación e integración de los movimientos vecinales, les dará la fuerza 
necesaria para impulsar el desarrollo local y contribuirá a que los individuos se formen 
y actúen como ciudadanos justos y solidarios. 
 
La Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres, se plasma en el Plan 
mediante el Diseño Curricular Regional de Educación Comunitaria en Gestión del 
Riesgo de Desastres, basado en el principio de Diversificación. 
 
Este principio permite que el Diseño Curricular Regional, sea modificado de acuerdo a 
las necesidades y características de los participantes y de la realidad socio cultural y 
geográfico, regional y local, dentro de la cual se desarrolla el quehacer pedagógico. 
 
El Diseño Curricular Regional está conformado por Programas Curriculares 
Diversificados. 
 
El Plan Regional de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres, 
sustituye a los Programas de Capacitación en Prevención y Atención de Desastres, en 
el marco de una continua y permanente actualización de concepciones educativas, al 
desarrollo de capacidades, de contenidos de aprendizaje acordes a la Gestión del 
Riesgo de Desastres y a metodologías acordes a la realidad intercultural  y multilingüe 
de nuestra región. 
 
El Área de Educación y Capacitación del Gobierno Regional Amazonas  agradece los 
aportes y sugerencias formuladas por los participantes  provinciales y distritales que 
asistieron al Taller de Socialización del Plan Regional de Educación Comunitaria en 
Gestión del Riesgo de Desastres, y que han permitido enriquecer el Plan desde sus 
experiencias y vivencias en el campo de la Educación Comunitaria. 
 
El Plan Regional de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres 
provee a los Gobiernos locales de una herramienta educativa conducente al 
fortalecimiento de la Cultura de Prevención, a la reducción del riesgos de desastres y a 
la resiliencia como parte esencial e integral del proceso de desarrollo sostenible de la 
región, para lo cual se debe asumir el compromiso institucional,  regional y nacional, 
para desarrollar, implementar y evaluar las estrategias planteadas y obtener el 
respaldo político, social, técnico y financiero requerido para el logro de los objetivos 
planteados. 
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PLAN REGIONAL  DE EDUCACIÓN COMUNITARIA EN 

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
 

I. MARCO INTERNACIONAL 
La preocupación por un mundo más seguro, se ve reflejada en los esfuerzos de los 
gobiernos, organizaciones regionales, las Naciones Unidas, autoridades locales, 
académicas, ONG, expertos e instituciones financieras internacionales, entre otros 
actores, para buscar soluciones a los problemas que el planeta está afrontando. 
Al respecto, tenemos las acciones desarrolladas por el Decenio Internacional para la 
Reducción de los Desastres Naturales de las Naciones Unidas - DIRD (1990 - 1999), 
la Estrategia y el Plan de Acción de Yokohama para un Mundo más Seguro, llevada a 
cabo en mayo de 1994, en el marco del Decenio; la Cumbre del Milenio convocada por 
las Naciones Unidas, la misma que sorprendió por la notable coincidencia de 
opiniones de los líderes mundiales con relación a los retos que el mundo enfrenta, 
lográndose que estos líderes acordaran trabajar en base a objetivos concretos. 
 
Los objetivos acordados en esta Cumbre se conocen como los "Objetivos de 
Desarrollo del Milenio " (ODM), estos son: 

Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre.  

Objetivo 2: Lograr la enseñanza primaria universal.  

Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer.  

Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil.  

Objetivo 5: Mejo rar la salud materna  

Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades.  

Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente  

Objetivo 8: Fomentar una asociación  

 
El inicio de una nueva década nos permite contar con la Estrategia Internacional para 
la Reducción de Desastres-EIRD, que busca construir resiliencia en las naciones y las 
comunidades ante los desastres, mediante la promoción de una mayor conciencia 
sobre la importancia de la reducción de desastres como componente integral del 
desarrollo sostenible. Se plantea como: 
 
Propósito reducir las pérdidas humanas, sociales, económicas y ambientales debido a 
los desastres de origen natural y  los inducidos por la actividad del hombre. 
 
En este marco, se produce en setiembre del 2002, la Declaración de Johannesburgo 
sobre Desarrollo Sustentable y en enero del 2005, la Conferencia Mundial sobre la 
Reducción de los Desastres, en la cual se definieron 5 líneas de acción prioritarias a 
ser desarrolladas por todos los países, conocidas como el Marco de Acción de Hyogo. 
 
Estas Líneas son: 

1. Garantizar que la reducción de desastres sea una prioridad nacional y local con 

una sólida base institucional para su aplicación.  

2. Identificar, evaluar y monitorear los riesgos de desastres y mejo rar las alertas 

tempranas. 

3. Utilizar el conocimiento, la innovación y la educación para crear una cultura de 

seguridad y resiliencia a todo nivel.  

4. Reducir los factores de riesgo subyacentes.  
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5. Fortalecer la preparación en caso de desastre a fin de as egurar una respuesta 

eficaz a todo nivel.  
2 Países miembros del CAPRADE: Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú 
 
Asimismo, el período 2005 - 2014, ha sido denominado por las Naciones Unidas como 
el Decenio para la Educación con miras al Desarrollo Sostenible, designándose a la 
UNESCO como órgano responsable de la promoción del mismo 
 
En el ámbito de la Sub Región Andina, el Comité Andino para la Prevención y Atención 
de Desastres -CAPRADE2, creado el 7 de julio de 2002 mediante la Decisión N° 529 
del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, tiene por objeto y 
competencia contribuir a la reducción del riesgo y del impacto de los desastres de 
origen natural o inducidos por el hombre que puedan producirse, a través de la 
promoción y difusión de políticas, estrategias, planes, la promoción de actividades en 
la prevención y mitigación, preparación, atención de desastres, rehabilitación y 
reconstrucción, así como mediante la cooperación y asistencia mutuas y el intercambio 
de experiencias en la materia. 
 
Es importante destacar, que en las mencionadas reuniones y declaraciones 
internacionales se coincide en subrayar el rol que desempeña la Educación Formal y 
la Educación No Formal o Comunitaria para el logro y sostenibilidad de los acuerdos 
alcanzados, así como en la importancia de fomentar la participación activa de la 
comunidad para comprender mejor la interpretación individual y colectiva de las ideas 
de desarrollo y riesgo respetando las características culturales y de organización de 
cada sociedad, así como de su comportamiento y su interacción con el medio físico y 
natural. 
 
Este conocimiento, reviste suma importancia para determinar qué aspectos favorecen 
la prevención, la mitigación, la promoción o limitan la preservación del medio 
ambiente, para el desarrollo de las generaciones futuras y para encontrar medios 
eficaces y eficientes de reducir los efectos de los desastres. 
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II. MARCO NACIONAL 
En concordancia con los esfuerzos  internacionales, de los cuales participa el Perú, se 
cuenta  con el Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres, aprobado  con 
Decreto Supremo  Nº 001-A- 2004-DE/SG, que  constituye una de las herramientas  
fundamentales en apoyo de la  Política Nacional de Desarrollo, por cuanto contiene las 
directivas,  objetivos, estrategias y acciones que orientan las actividades  
intersectoriales e interinstitucionales  en materia de prevención, reducción de riesgos, 
los preparativos para la  atención de emergencias y la rehabilitación en casos de 
desastres, permitiendo reducir  el número de víctimas, daños y las  pérdidas que 
podrían ocurrir a  consecuencia de un fenómeno natural o generado por el ser 
humano, potencialmente dañino. Se emite a nivel Nacional, Sectorial, Regional, 
Provincial y Distrital acordes a la problemática nacional de desastres y de las 
prioridades que derivan de ella para la reducción de los impactos socioeconómicos 
que afectan el desarrollo sostenible del país. 
 

Entre los objetivos específicos que plantea el Plan Nacional de Prevención y Atención 
de Desastres, se destaca el de: Educar, capacitar y preparar a la población para 
planificar y ejecutar acciones de prevención principalmente e incrementar su 
capacidad de respuesta efectiva en caso de desastres. 
 
Para alcanzar los objetivos propuestos se han identificado seis estrategias generales, 
las mismas que se implementan mediante una serie de programas y subprogramas, en 
los cuales se definen los sectores e instituciones involucrados en su ejecución. 
En el caso del objetivo descrito, éste se relaciona con las Estrategias 3 y 5 del Plan 
Nacional de Prevención y Atención de Desastres: 
 

OBJETIVO Nº 3 DEL PNPAD 
Educar, capacitar y preparar a la población para planificar y ejecutar acciones de 
prevención principalmente e incrementar su resiliencia y capacidad de respuesta 
efectiva en caso de desastres: 
 
Estrategia 3. 
Fomentar la incorporación del enfoque de gestión del riesgo de desastres en la 
planificación y gestión del desarrollo. 
 

Estrategia 5. 
Fomentar la participación comunitaria en la prevención de desastres. Plan Nacional de 

Prevención y Atención de Desastres. INDECI 2004. Segunda Edición. Pág. 32 
 
En relación a la Estrategia 3, se considera que para elaborar proyectos o planes de 
desarrollo se debe tener en cuenta el enfoque de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 

En el caso concreto de la Estrategia 5, dirigida fundamentalmente a la Educación 
Comunitaria, es importante precisar que previamente al planteamiento de una  
estrategia propiamente dicha para el fomento de la participación comunitaria en la 
prevención de los desastres, se debe tener en cuenta que es necesario propiciar los 
espacios de generación de conocimientos referidos a los peligros, vulnerabilidades y 
riesgos de las comunidades, considerando la percepción que tienen de los mismos, 
rescatando las buenas costumbres y tradiciones que permita a la población conocer y 
emplear las medidas de prevención que se diseñen e implementen. 
 
La base fundamental para lograr incorporar la prevención de desastres en la cultura de 
las comunidades, reside en el esfuerzo de las instituciones de informar, capacitar y 
educar a la comunidad. Es necesario contar con funcionarios capacitados que tengan 
un claro conocimiento de sus responsabilidades en el ámbito de sus competencias.  
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Por lo tanto, se considera conveniente fortalecer la Cultura de Prevención de las 
comunidades mediante el desarrollo de programas de Educación Formal y 
Comunitaria. En lo que respecta a la educación de la población, se debe fomentar en 
todos los niveles y modalidades educativas, específicamente en los Planes y 
Programas Educativos, el logro de aprendizajes referidos a la Prevención y Atención 
de Desastres, así como de los principios, valores que sustentan la doctrina de Defensa 
Civil. 
 
La Educación Comunitaria de la población y la Capacitación de las autoridades es 
responsabilidad que compete a los Comités de Defensa Civil, así como a la difusión y 
socialización de la información referente al conocimiento de los peligros y la 
prevención de los desastres, con el asesoramiento del INDECI y el apoyo de 
instituciones públicas, privadas, ONG y otras que integran los Comités de Defensa 
Civil. 
 
Estas acciones tienen como propósito que las comunidades adopten procesos de 
prevención, mitigación y atención de desastres y los incorporen en su vida cotidiana, 
particularmente aspectos de comportamiento individual y colectivo ante eventos tales 
como sismos, hundimiento de tierra, llocllas o aluviones, inundaciones, deslizamientos, 
erupciones volcánicas, lluvias fuertes, entre otros. 
 
La tarea de educar en una Cultura de Prevención forma parte del desarrollo de toda 
sociedad; y tiene su fundamento en la promoción de valores como la autoprotección, la 
solidaridad, la participación y el respeto a sí mismo y a los otros. Cualquier proyecto o 
acción educativa implementada para forjar una Cultura de Prevención debe desarrollar 
capacidades individuales, sociales, interacción y compromiso con el entorno natural y 
cultural. 
 
De lo que se trata es de ir construyendo, en un trabajo que es colectivo y que progresa 
históricamente, una nueva visión sobre la persona y las relaciones entre las mismas, 
basadas en la dignidad y en los derechos que son inherentes a todos por su condición 
humana. 
 
Las acciones de Educación Comunitaria que precisa el Plan Nacional de Educación 
Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres, están en concordancia con la Ley 
General de Educación No. 28044 y con el Proyecto Educativo Nacional al 2021- La 
Educación que queremos para el Perú. 
 
La Ley General de Educación, concibe a la educación como un proceso de 
aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda la vida y que contribuye 
a la formación integral de las personas, al pleno desarrollo de sus potencialidades, a la 
creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad nacional, 
latinoamericana y mundial. 
 

En el Capítulo IV Artículo 46º de la citada Ley así como en respectivo reglamento 
aprobado mediante D.S. N° 013-2005-ED, se establece que la Educación Comunitaria 
se desarrolla desde las organizaciones de la sociedad, se orienta al enriquecimiento y 
despliegue de las capacidades personales, al desarrollo de sus aprendizajes para el 
ejercicio pleno de la ciudadanía y a la promoción del desarrollo humano. Complementa 
y amplía los conocimientos, habilidades y destrezas de las personas y contribuye a su 
formación permanente e integral. Su acción se realiza fuera de las instituciones 
educativas 
 
El Proyecto Educativo Nacional-PEN, considera que el desarrollo debe ser un proceso 
sostenible. La satisfacción de las necesidades de hoy no debe poner en riesgo poder 
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cubrir las demandas de las próximas generaciones. Esa sostenibilidad exige el uso 
racional y respetuoso de los recursos naturales. El desarrollo reclama superar en el 
Perú la mentalidad social depredadora, que no conoce límites cuando se trata de 
satisfacer el deseo de rentabilidad o las simples necesidades de supervivencia. 
 

El desarrollo será sostenible también por la capacidad para mantener los logros de 
bienestar que los peruanos vayamos conquistando. Por ello, es preciso dotar a las 
personas de recursos y capacidades, de oportunidades de participación y de 
facultades para decidir. 4 
 
El Objetivo Estratégico Nº 6 del PEN: Una Sociedad que Educa a sus  Ciudadanos y 
los compromete con  su Comunidad- propone fomentar en  todo el país una sociedad 
capaz de  formar ciudadanos informados,  propositivos y comprometidos con el  
desarrollo y el bienestar de la comunidad. Los resultados de este objetivo significa 
que: 

 Los Municipios asumen rol educador y formador de ciudadanía gobernando 
democráticamente, cumpliendo sus obligaciones, garantizando los derechos de 
todos y fomentando los deberes cívicos. 
4 Proyecto Educativo Nacional al 2021- La Educación que queremos para el Perú. Consejo Nacional de 

Educación. 

Pág. 23. 

 Las empresas, organizaciones sociales, organizaciones políticas y asociaciones 
civiles están comprometidas con la educación y con la formación ciudadana en la 
comunidad. 

 Los medios de comunicación masiva asumen su rol educador facilitando campañas 
educativas y se hacen corresponsables en la transmisión de valores y la formación 
de ciudadanía. 

 
El Plan de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastres, formulado por 
el Instituto Nacional de Defensa Civil, considera en su diseño, elaboración y ejecución 
el Marco Internacional y Nacional descritos. 
 
Asimismo, se debe tener en cuenta la Ley NÜ 27867, ñLey Orgánica de Gobiernos 
Regionalesò, en el Capítulo II: Funciones Específicas, en el Artículo 61º se detallan las 
funciones en materia de Defensa Civil que deben cumplir los Gobiernos Regionales. 
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III.- ANTECEDENTES REGIONALES: 
 
3.1. Acciones  realizadas en este campo por el SIREDECI. 
El Sistema Regional de Defensa Civil,  consideró indispensable   ejecutar los  

ñProgramas de Capacitación en la Prevención y Atención de Desastresò (PROCAPs), la 

participación de profesionales que fueron formados por INDECI como Capacitadores y 
a  través de la Sub Gerencia de Defensa Civil y Área de Capitación, con el 
asesoramiento de la Dirección Regional de Defensa Civil han desarrollado cursos 
talleres dirigido a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Autoridades representativas de los Comités de Defensa Civil.(05) 

 Brigadistas Voluntarios de las Instituciones Educativas Superiores.(02) 

 Docentes de los niveles de Educación Inicial, Especial, Primaria y Secundaria.(02) 

 Niños y Adolescentes de las Instituciones Educativas.(04) 

 Comunicadores Sociales. (02). 
 
Los PROCAPs ejecutados se nutrieron con aportes de profesionales de instituciones 
públicas y privadas de la Región Amazonas, junto al Plan Nacional de Educación 
Comunitaria en gestión de riesgo sirven  de base para la elaboración del Plan Regional 
de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de  Desastres, están en permanente 
actualización de contenidos y estableciendo metodologías acordes a la realidad 
pluricultural y multilingüe de nuestra región.  
 
3.2. Acciones del Gobierno Regional. 
A partir del año 2002 a la actualidad, la región, impulsa y apoya la formación  de 
capacitadores regionales para que estos con el conocimiento y capacidad suficiente 
capaciten en las diferentes provincias. La Región  Amazonas en la actualidad cuenta 
con dos capacitadores activos  y equipo de soporte. 
 
Los Capacitadores Regionales apoyan en la elaboración de los planes de capacitación 
y en el desarrollo de los PROCAPs, siendo asesorados por la Dirección Regional  de 
Defensa Civil y la Dirección Regional de Educación. 
 
El Gobierno Regional  Amazonas ha programado y  ejecutado desde el año 2004 al 
año 2008 la ejecución de 70 PROCAP. 
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En cuanto al público objetivo que se capacitò fue de 1, 800 personas, alcanzando a 
capacitar a un promedio de 1, 790, logrando el  95.0% de lo estimado. 
 
Por otro lado, conviene resaltar que las Gerencias sub Regionales tienden a 
programar y ejecutar otras capacitaciones por que estas están instaladas a la zona 
norte de la Región Amazonas. 
 
Por lo expuesto, es importante y necesario resaltar que el Gobierno Regional  
Amazonas esta promoviendo la formación de capacitadores a través del Instituto 
Nacional de Defensa Civil. Teniendo en cuenta que están preparados y certificados 
para ello. 
 
Así mismo la formulación del Plan Regional de Educación Comunitaria se basa en la 
realidad regional, teniendo en consideración la interculturalidad y los diferentes 
problemas que presenta nuestra sociedad, la misma que esta sustentado en los 
anexos que presentamos como una problemática social y que desde la perspectiva de 
una Educación Comunitaria se puede abordar a fin de mitigar las diferentes 
emergencias que producen los fenómenos naturales e inducidos por la acción del 
hombre. 
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IV. FUNDAMENTACIÓN REGIONAL: 
La Educación desde una perspectiva formativa y comunitaria está sujeta a cambios  
cognoscitivos, afectivos y psicomotor de una comunidad. 
 

La Educación es la interacción permanente  de los seres humanos entre si, con el 
medio en donde viven. Lo cual se puede lograr a través de actividades educativas 
orientadas para la vida, con la práctica de valores con conocimientos de los principios 
de la Defensa Civil como la solidaridad, la protección humanitaria, la primacía del 
interés colectivo, la autoayuda, la participación. 
 

La Educación Comunitaria promueve las condiciones básicas para la actuación 
autónoma de las comunidades y su desarrollo sostenible, priorizando  el proceso de 
promoción, participación y organización comunitaria,  fundamentado  en el progreso de 
su comunidad. 
 

La Educación Comunitaria está dirigida a que la persona conozca su propia existencia 
y sus posibilidades de acción con el resto de actores que en su entorno intercambian 
en el mundo social. Este aspecto fortalece el sentimiento de pertenencia hacia un 
conglomerado que se reconoce en la conciencia colectiva y en la necesidad de 
construir un proyecto de solidaridad frente a los procesos comunitarios. 
 
En este marco, la Educación Comunitaria es diversificable, amplia, dinámica  y flexible, 
aún sin un proceso educativo formal y sistemático, los integrantes de una comunidad 
pueden analizar sus problemas culturales, económicos, políticos, y coincidir en la 
búsqueda de soluciones, lo que constituye un aprendizaje significativo. 
 

La Gerencia  Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente a través 
de la Sub Gerencia  de De Defensa Civil y el Área de Educación y Capacitación, han 
elaborado el Plan Regional de Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de 
Desastres, el cual está orientado al Desarrollo de Capacidades, actitudes, habilidades 
y destrezas, para mejorar la gestión y manejo de los peligros, vulnerabilidades y 
riesgos. 
 

La Educación Comunitaria en Gestión de Riesgo de Desastres busca establecer 
relaciones entre la identificación de los peligros, el análisis de las vulnerabilidades, el 
cálculo del riesgo con la historia comunal, la expresión cultural a través de las 
manifestaciones folklóricas, sus valores, la identidad regional y local, infiriendo nuevos 
conocimientos que deben ser canalizados convenientemente. 
 
 

Educar a la ciudadanía bajo un criterio transformador que oriente a formar parte  de 
una sociedad solidaria, justa y progresista, en la que los individuos buscarán mejores 
formas de convivencia, desarrollando  un espíritu crítico y constructivo, orientado  al 
bien social, integrando  su accionar al desarrollo sostenible de su comunidad. 
 
 

Las comunidades deben convertirse en espacios propicios para desarrollar acciones 
en las que se eduquen a los ciudadanos en Gestión del Riesgo de Desastres, para 
que desempeñen un rol protagónico en la construcción de un nuevo orden social como 
parte del emponderamiento comunitario. 
 
 

Se busca ofrecer la oportunidad a las personas para desarrollarse libremente haciendo 
uso de su capacidad de análisis y cuestionamiento sobre los peligros, vulnerabilidades 
y riesgos que se encuentran en su entorno, brindando la oportunidad de intervenir en 
la toma de decisiones para enfrentar y reducir dicha problemática camino al desarrollo 
sostenible. 
 

Para obtener un desarrollo sostenido de las comunidades, es imprescindible elevar el 
nivel cultural  de los ciudadanos en los asuntos comunitarios; hay que formarlos sobre 
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como canalizar los problemas de la comunidad de acuerdo a las disposiciones legales 
que se han establecido; hay que brindarles claridad sobre lo que a ellos como 
ciudadanos les corresponde hacer, para promover nuevas tendencias partiendo de su 
iniciativa  que protejan al colectivo humano. 
 

A través de la Educación Comunitaria, se debe promover y difundir experiencias y  
practica de valores  en la familia, en la escuela, en el trabajo, en la comunidad, en el 
entorno social y en todos los ambientes donde deben desenvolverse las personas, 
para que pueda consolidarse la Cultura de Prevención. 
 

Es a través de la educación como las personas se preparan para vivir en sociedad, al 
establecer relaciones y convivir adquiriendo  conciencia de pertenencia a la 
comunidad. 
 
Por medio del contacto con las personas, del ejemplo y de la práctica social, es como 
se adquieren los valores, creencias, actitudes, principios y es aquí donde está la clave 
para orientar el comportamiento de las personas hacia lo deseado socialmente. 
 
 

La capacitación es parte del Programa de Educación Comunitaria, la misma que 
principalmente está circunscrita a la adquisición de conocimientos de carácter técnico, 
científico y administrativo, en tanto que el propósito de la Educación Comunitaria, en el 
marco de la Ley General de Educación, es el de formar a la persona para el ejercicio 
pleno de la ciudadanía y a la promoción del desarrollo humano. 
7 Rugarcía, A. La sociedad y la educación. DIDAC Nº 33, México: Universidad Iberoamericana.1966 
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V. OBJETIVOS: 
 

 
5.1. Objetivo General 

 Desarrollar  y Fortalecer la cultura de  Prevención en la Población Amazonense. 
 
5.2. Objetivos Específicos 
5.2.1.  Educar  a la población para planificar y ejecutar acciones de  prevención. 
5.2.3. Preparar e incrementar en la población la  capacidad de respuesta frente a una            

emergencia  y/o desastre. 
5.2.2. Desarrollar capacidades en los integrantes de la comunidad para que 

identifiquen                peligros que contribuyan a la reducción de vulnerabilidades 
y riesgos de su entorno. 

5.2.3. Adquirir y desarrollar conocimientos orientados a consolidar la Cultura de            
Prevención en la población Amazonense. 

5.2.4. Desarrollar habilidades destrezas y actitudes para rescatar los valores 
vinculados a la   Gestión del Riesgo de Desastres que permitan la construcción 
de una sociedad            justa, solidaria y democrática, en la que se respete la 
vida. 

         Se debe indicar que los objetivos planteados están basados en los principios de 
la Defensa Civil y que están relacionados con el Plan Nacional y Regional de 
Educación Comunitaria en Gestión de Riesgo de Desastres, como lo podemos 
observar en el siguiente gráfico: 
 

Principios del Sistema Regional de Defensa Civil. 
 

CONVERGENCIA DE ESFUERZOS. Concurrir con bienes materiales y los 
esfuerzos necesarios de personas y organismos. 
 
ACCIÓN PERMANENTE Y PLANIFICADA. Esta orientado a mantener un 
permanente estado de alerta. 
  
PRIMACIA DEL INTERES COLECTIVO. La necesidad de los afectados 
prevalecen sobre el interés particular y se orienta la utilización de los medios 
disponibles. 
 
AUTOAYUDA.  Surge de la misma población, como producto del principio del 
apoyo mutuo. 
 
PROTECCIÓN HUMANITARIA. Acciones orientadas a aliviar el dolor, ante los 
efectos de un fenómeno adverso. 
 
Temas Transversales 
Å Cultura de Prevención. 
Å Cultura filantrópica e Identidad Social 
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VI. DISEÑO CURRICULAR REGIONAL DE EDUCACIÓN COMUNITARIA EN 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

 
El Diseño Curricular Regional de Educación Comunitaria en Gestión de Riesgo de 
Desastres, constituye un documento que enmarca las intenciones educativas en 
Gestión de Riesgo de Desastres y resume los aprendizajes necesarios y previstos. 
 

 
Da unidad y atiende al mismo tiempo a la diversidad de los miembros de la comunidad 
teniendo en cuenta a todos los grupos etáreos y étnicos en sus respectivos entornos 
considerando principalmente la realidad fenomenológica de la región, la identificación 
del peligro, el análisis de la vulnerabilidad, la estimación del riesgo y la recurrencia de 
determinados eventos que causan emergencias y desastres. 
 

 
El Diseño Curricular Regional de Educación Comunitaria en Gestión de Riesgo de 
Desastres asume los objetivos del Marco de Acción de Hyogo que buscan el aumento 
de la resiliencia de las naciones y comunidades ante los desastres; así como los 
principios y fines orientadores de la Educación como son: ética, equidad, inclusión, 
calidad, democracia, interculturalidad, conciencia ambiental, creatividad e innovación. 
 

 
El Diseño Curricular Regional de Educación Comunitaria en Gestión de Riesgo de 
desastres está sustentado sobre la base de fundamentos que explicitan el qué, el para 
qué y cómo generar aprendizajes significativos vinculados a la Gestión de Riesgo de 
desastres. Propone capacidades, habilidades, conocimientos, valores y actitudes a 
lograr debidamente articulados y que se evidencian en el saber actuar de la 
comunidad. 
 

 
El Diseño Curricular Regional de Educación Comunitaria en Gestión de Riesgo de 
Desastre, ha sido elaborado teniendo en cuenta el Plan Nacional de Educación 
Comunitaria y el Plan Regional de Prevención y Atención de desastres por lo que 
busca lograr: 
 

Una comunidad crítica comprometida y conciente de sus derechos y deberes    
fundamentales en contextos referidos a la Gestión de Riesgo de Desastres. 

Una comunidad que establece vínculos entre la reducción del riesgo, el   desarrollo y 
el medio ambiente. 

Una comunidad consciente de los peligros a los que se encuentra expuesta, para    
orientar los procesos que permitan minimizar las vulnerabilidades y los riesgos. 
 

El Diseño Curricular Regional de Educación Comunitaria en Gestión de Riesgos de 
Desastres es: 
 
1. Heterogéneo porque atiende a poblaciones de diversas edades de acuerdo a 

sus necesidades, características geográficas, socio-culturales y fenómenos 
recurrentes existentes en la región. 

2. Flexible porque se adecua a las características específicas de las personas, de 
sus grupos, en sus respectivos entornos socio-culturales y fenomenológicos. 

3. Significativo porque se define y organiza en función del desarrollo de    
aprendizajes orientados a mejorar la calidad de vida de las personas y de sus    
grupos. 

4. Participativo porque compromete la interacción de los diferentes integrantes en 
la     eficiente  y oportuna Gestión de Riesgo de Desastres. 

5. Multidisciplinario porque considera la articulación de diversos saberes y 
fuentes del conocimiento humano para preparar a la población, planificar y 
ejecutar acciones de prevención así como incrementar su capacidad de 
respuesta efectiva en caso de desastres. 
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6.1 CONTEXTO REGIONAL  DEL CURRÍCULO. 
 
La Región se encuentra situada en la Región Nor oriental del país, en la ceja de selva, 
entre los paralelos 02´ 50ò de longitud sur  y meridianos 77 09ò y 78 42ò de latitud 
oeste. Su relieve es accidentado, destacando en este aspecto la Cordillera del Cóndor 
y la Cordillera Oriental Andina, la que da origen a la cuenca hidrográfica  del Río 
Marañón, región llamada de los pongos. 
 
La Región Amazonas goza de un clima que varía desde los 40º C al norte, hasta los 
02º C en la cordillera del sur. 
 
La Capital de la Región Amazonas es la Provincia de Chachapoyas. Creada por 
Reglamento Provisional del 12 de Febrero de 1821. Ocupa parte de la cuenca del Río 
Marañón. Su situación geográfica esta a 77Á50Ë49ò de longitud oeste y de 6Á13Ë40ò de 
latitud sur. Su altitud es de 2,334m.s.n.m. La temperatura promedio es de 14,5°C. 
 
Tiene una extensión de 39, 249,13Km.cuadrados lo que representa 3,05% del territorio 
regional tiene una población de 331,627 Habitantes según el censo de 1993. 
 
Tenemos otras Provincias importantes como: Bagua  ubicada a 522 m.s.n.m. 
Rodríguez de Mendoza  ubicada a 1 500 m.s.n.m, Condorcanqui 230 m.s.n.m. 
Bongara ubicada  a 1,935 m.s.n.m, Utcubamba ubicada a 440msnm. El principal rió 
que  recorre su territorio es el Marañon que en su recorrido recibe el caudal de los ríos 
afluentes Chinchipe, Utcubamba, Cenepa y Santiago. 
 
La Cordillera de los Andes a través de la cadena oriental a traviesa la zona norte de la 
Región Amazonas atravesando por la provincia de Bagua en el lugar denominado 
Pongo de Rentema permitiendo una gran diversidad de flora y fauna silvestre, cabe 
rescatar que la Región Amazonas se divide en dos regiones geográficas bien 
determinadas: Sierra y Selva, con una gran variedad de climas y pisos ecológicos bien 
definidos: 

 

La Sierra, con una topografía muy 
accidentada, con montañas, valles y                                                                      
quebradas, altiplanos, cadenas de cerros 
agrestes, alcanzan alturas sobre los  
2,334msnm. Y ocupan el 30 % del territorio 
regional.   

La Selva o llano amazónico es la región 
de una vasta extensión; de clima tropical 
y subtropical, boscoso, donde se 
encuentra la mayor biodiversidad, la 
llanura amazónica, de intensa 
precipitación pluvial y  densa vegetación, 
muestra una morfología plana, moderada 
de ríos caudalosos y ocupa el 70% del 
territorio regional. 

 
 
La presencia de la Cordillera de los Andes constituye un factor predominante que 
define la climatología regional. 
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Hay dos aspectos importantes que merecen señalarse en relación a la ubicación 
geográfica de la región: 
 
1. La Región Amazonas  está ubicado en la zona norte del país la misma que es 

afectada por la regi·n denominada ñCinturón de Fuego del Océano Pac²ficoò, 
región caracterizada por una alta sismicidad, donde se registra 
aproximadamente el 85% de los movimientos sísmicos a nivel mundial. Por esta 
realidad natural, el país y la Región Amazonas está expuesto permanentemente 
a la ocurrencia de terremotos y la actividad volcánica. 

 
2. Debido a la presencia  de la Cordillera de los Andes nuestra región se 

caracteriza por tener una geografía con una gran variedad de climas. 
Igualmente, estamos expuestos con cierta frecuencia a cambios climáticos 
adversos y recurrentes, en algunos casos causantes de desastres, con la 
ocurrencia de inundaciones, deslizamientos,  derrumbes, huaycos; así como 
también sequías, vientos fuertes, lluvias fuertes e intensas y otros. 

 
El territorio de la Región  Amazonas está bajo la acción de  tres aspectos relevantes 
que definen su espacio territorial, 

 La evolución de su estructura geológica que define la morfología actual;  

 Su ecología, desarrollada en un espacio de transición o ecoclina entre la amazonìa 
y 

 Los andes.  
 
El ciclo de los nutrientes cuyas manifestaciones se encuentran diferenciadas a nivel 
macro por la ubicación geográfica y a nivel de los sub-procesos a los cuales se 
vincula, La evolución geológica del territorio de la Región Amazonas se manifiesta en 
los plegamientos, fallas e intrusiones del  batolito andino. 
 
La presencia de dos  fallas corticales activas, la primera en la Región  Cajamarca, que 
abarca desde Jaén hasta la frontera con el Ecuador  y la segunda en la Región  San 
Martín conocida esta ultima  con el nombre de falla de Moyobamba, las cuales corren 
paralelas a ambos extremos de nuestra región, la distribución de los focos sísmicos de 
la actividad sísmica intermedia superficial, están relacionadas con la zona de 
subducción que alcanzan hasta el llano amazónico. Estas son las causas que han 
originado diversos movimientos telúricos y  que han afectado en diferentes épocas a 
nuestra región. 
 
En el contexto Macro Regional nos encontramos afectados por la fricción de la Placa 
de Nazca y la Placa Sudamericana conocido como proceso de subducción que son 
también el origen de sismos de magnitud elevada y fuerte intensidad en la zona 
costera cuyas ondas sísmicas han llegado a manifestarse en nuestra región. El círculo 
de fuego del pacífico que cubre la parte occidental del continente sudamericano cuya 
actividad no es muy relevante para nuestra región pero esta asociada a la actividad de 
las placas. 
 
Los sistemas ecológicos andino-amazónicos (fase transicional) presentan 
comunidades clímas, con bosques maduros desarrollados sobre zonas de pendiente. 
 
Las anomalías climático-atmosféricas tienen una significativa importancia en la 
dinámica del desenvolvimiento de los ecosistemas en nuestra región en la cual se 
encuentra inmerso el hombre. El fenómeno El Niño es una anomalía que acelera los 
diversos procesos geodinámicos. 
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El soporte y la estabilidad de los diversos ecosistemas presentes en nuestra región, se 
basan en la continuidad de los ciclos biogeoquímicos que se producen  dentro de  
nuestra región los cuales se ven afectados de manera significativa por la 
deforestación. La desaparición de la cobertura vegetal, las intensas precipitaciones 
estacionales y la pendiente del terreno son en nuestra región, el origen de los 
fenómenos naturales las lluvias torrenciales ocasionan los  deslizamientos, y huaycos. 
 
Así mismo es necesario considerar los aspectos considerados en el plan Nacional de 
Educación Comunitaria en Gestión del Riesgo de Desastre que sustenta los aspectos 
relacionados a: 

 El ambiente sísmico como efecto de colisión y subducción de la Placa de Nazca 
por   debajo de la Placa Sudamericana, relación explicada por la tectónica de 
placas   que produce sismos de poca profundidad pero muy destructores a lo 
largo de   toda la costa la misma que influencia a nuestra Región Amazonas. 

 El ambiente sísmico de reajuste cortical, asociado con fallas geológicas activas, 
afecta a todo el país. Estas fallas son consecuencia de la tectónica de placas. 
Este tipo de sismos son de poca profundidad y, por tanto, muy destructores. 

 El ambiente sísmico volcánico afecta a la zona volcánica en la Cordillera de los 
andes en su cadena oriental  de la Región Amazonas. 

 
La historia de los sismos en la Región Amazonas  se remonta hasta el reinado del Inca 
Pachacútec, el mismo que extendió sus dominios de conquista hasta los Sachapuyos, 
la que se ha mantenido en el tiempo por tradiciones orales de los pobladores de la 
Región. Hay sismos registrados en las estadísticas que han alcanzado intensidades de 
grado VI de la escala internacional (MSK9).  
 
El territorio de la Región Amazonas está permanentemente expuesto al impacto de 
variados fenómenos naturales causantes de desastres: 
 
 
 
 
 

                                                                              Los sismos destructores ocurren   
                                                                              prácticamente en todo el territorio  
                                                                              Nacional y la Región Amazonas,  
                                                                              la actividad volcánica en la cadena                
                                                                              Oriental de los Andes del Norte.  

 
 
 
 
 
 
 

 Los deslizamientos, derrumbes,  
      huaycos, etc., causados  por 
      fenómenos hidrometeorológicos  
     gravitacionales y sísmicos. 
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                                                                               Las  precipitaciones Intensas,          
                                                                               inundaciones, sequías, cambios                              
                                                                               climáticos y otros.                                                                     

 
 
 
 
 
 
 
A estos peligros de origen natural se suman también los inducidos por el hombre por 
una inadecuada ocupación del territorio, que contamina el aire, suelo, y aguas 
continentales y, además, en muchos casos, agravando los efectos de los desastres de 
origen natural. A lo largo de nuestra historia regional, las consecuencias de estas 
manifestaciones de la naturaleza nos han llevado a tener grandes pérdidas 
económicas, vidas humanas, millones de damnificados y el deterioro en la calidad de 
vida. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
La historia recoge innumerables casos de desastres de origen natural y producidos por 
el hombre expresados en pérdidas de vidas humanas, colapsos de centros poblados 
de diferentes extensiones en el medio rural y urbano, pero también pueden 
documentarse acciones públicas y privadas que no sólo han actuado para mitigar 
efectos de desastres sino también han cultivado la prevención como un valor de las 
familias y entidades públicas como escuelas, empresas privadas, que se expresan en 
una amplia red de Defensa Civil, la misma que luego de 36 años de existencia 
requiere una consolidación en los  niveles de gobierno previstos por nuestro 
ordenamiento legal. 
 
En la actualidad Amazonas  es una Región pluricultural. Cuenta con  una población 
indígena de 43,896 habitantes, de los grupos étnicos Aguaruna y Huambisa, sentados 
en en la zona norte de la Región Amazonas, específicamente en las provincias de 
Bagua y Utcubamba.características culturales, económicas y políticas evidentemente 
distintas al grupo de personas del habla Española. Esta diversidad cultural proviene de 
numerosos factores, tales como cultura, normas de vida, lengua, cosmovisión, 
composición demográfica, continuidad en la ocupación del territorio, grado de contacto 
y/o interacción con la sociedad y con el ordenamiento jurídico nacional  y regional. 
 


